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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ BULACIO NILAMON s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 16008/24. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, 02 de julio de 2025.

1- Agréguese y téngase presente título ejecutivo y croquis del lugar de deligenciamiento que
acompaña la apoderada de la parte actora, en cumplimiento del proveído de fecha 22/11/2024.

2- TRAMITAR las presentes actuaciones por las Reglas del PROCESO MONITORIO art. 574/5 del
Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán (Ley N° 931, modif por la Ley N° 9593). Surgiendo
de las constancias de autos que entre las partes existiría una relación de consumo (art.3 Ley 24.240
art.1094 C.C.C.N; art 33 C.P.C. y C.T) a fín de resguardar derechos de raigambre constitucional
(art.42 C.N), contenidos en una ley de orden público (art.65, Ley 24.420), previo a resolver pasen los
autos en vista al Cuerpo de Contadores Civiles del Centro Judicial de Concepción, a fín de que
informen si la tasa de interés fijada por la actora en la Boleta de deuda que acompaña se ajusta a la
Tasa pasiva mensual que fija el Banco Central de la República Argentina.

Una vez devuelta las actuaciones del Cuerpo de Contadores Civiles, dése vista al Ministerio Público
Fiscal para que se expida conforme los antecedentes obrantes en autos, si se dió cumplimiento con
el art. 36 de la Ley de Defensa del Consumidor, especialmente en lo que respecta a los intereses.

3- Diferir el pago de bonos y tasa de justicia al momento de los honorarios profesionales.

4- CUMPLIDOS los recaudos ut supra mencionados, pasaran los presentes autos para resolver.
Notifíquese digitalmente. MGM

Actuación firmada en fecha 04/07/2025
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